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ACUERDO DE CONCEJO N¡ qq -2OI&MDCC
cERRocoLoRAD", 3 1,lUL 2018

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Mr:nicipd de la Municipalidad Distrital de Ce¡¡o Colo¡ado en Sesión O¡dinatia de

Concejo No 13-2018-MDCC de fecjrra 26 de julio del 2078, tr tó El Oúcio Nó 029-JDCIVRI{T-2018,
con Registro de T¡ámite Documenta¡io No 180208J113, prcsentado por el Ptesidente de la

P¡o Vivienda Víctot Haya de la Totre, en el cual soücita la donación de ladrillos y coñento para la
de la capilla de la antes mencionada asociación; ¡

CONSIDEFTANDO:
Que, de conforr:ridad con Io dispuesto en el attículo 194" de la Constitución Política del Estado y en

el artículo II del Títfo P¡etiminar de la l-,ey N" 27972, I-ey Otgáoica de Muicipalidades, las Municipalidades
de Gobierno I-ocal que gozaa de autonomía poütica, económica y administrativa en los asu¡ttosson

oa

Quq el atículo rv del ritulo Preliminar de raI*y No 27972,Ley orgánica de Muaicipüdades, erige
que..los gobiemos- locales representan al vecindado, promueveo b aáecu¿da prestación dl los serviciás
públicos localesy el desaqollo integlal, sostenible y armónico de su ci¡cr¡¡sc,iFció¡;

Que, el Tribnnal Constitucio¡al e¡ el ñmdamento VIII del Expediente No 0053-2004-AJ/TC atota
como un ptincipio de la gestión munircipal, el ptomover la adecuada prestación de los servicios púbücos
locales y el desarrollo intega.l, sostenible y amó;co de su circunscripción; principio que pa.a cumplir su 6,,,
requiere que el mr-nicipio no sólo brinde los sewicios públicos sino que al hacerlo procrrte la mayoi eEcienciá
y continuidad en la prestación de los mismos;

Que, el artículo 87' de la r'ey N" 27972, I-ey orgáoica de Mrmicipatidades, dispone que las
mrmicipalidades ptovinciales y distitales, para cumplir su fin de atende¡ las necesidades de los vetos, iodrán
eierce¡ otlas ñ¡nciones_y coñPetencias no establecid.as especl6camente e la pleser¡te ley o en leyes espiciales,
de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas Émcionei y competencias nJestén res.roaclas e*ptesirneote a
otros orgaoismos púbücos de nivel tegtonal o naciona!

Que, el Presidente de la Asociación p¡o Viviend¿ Víctor Haya de la Tore, con Oficio No 029_
JDC/\'RI{T-2018, signado con Registto de Trá@ite Docr¡mentario N' 1g020gJ113, soLicita la donación de
ladlillos y cemento pata la coqstrucción de la capilla de Ia antes mencionada asociación:

Que, con Inforoe Técnico No r 25-201g-scopu-GopT-MDcc el Sub Geáte de ob¡as púbücas.
expresa que para la culminación de la obta "Constucció¡ de la capilla de la Asociación P¡o Vivienda Victo¡
Haya de la Torre", se requiere los siguientes materiales:

competencia. La autoromía que la Constitución establece paa las Mrmicipalidades ¡adica e¡ la facultad
de ejetcer actos de gobierno, administntivos y de administración, con suieción al ordenamiento juddico
vlgente;

DESCRIPCIÓN INSUMO MEDIDA CA¡ITIDAI)
REQIJERIDA

CEMENTO PORTLAND TIPO IP, 42.5 KG UNIDAD 1l
IIDRILLO DE ATCILA 9XI4X24 CNT MILIIR 5.60

Que, el sub Ge¡e¡te de conttol Pattimoniar, medianre Info¡rne No 032-201g-sGCp-MDCC, hace
d€ conocimiento que en el almacéo de la m'nicipalidad se encue¡t¡a disponible er siguiente matetiar

DEscRrpdóñ rñsffió- MEDIDA CANTIDAI)
REQUERIDA

CEMENTO POR |LAND flPO IP,42,5 KG IJNIDAD 71

),i".,

Que, con Resolución N' 039-2013-GM-MDCC se aprueba la Di¡ectiva de uso de materiales y/o
bieoes sob¡antes de obns, las mismas que en su numeral 6.4 de las Disposiciones EspecíEcas preceptua entre
otros que la Sub Gete¡cia de Cont¡ol Patimonial da cuenta de la existencia teal de ils mateáes rilo bienes
sob¡antes' con la fi¡alidad de teetzat la transfetencia a otras obias y/o dade otro uso pdorizado por la
municipalidad, aú eütat su deterioro o perdida;

. . Q:",.goTderando que lo peticionado coad¡rvará a atende¡ la ¡ecesidad espütual de los pobladores
de la Asociación Pto Vivienda Víctor Haya de la Torre y al-tededores, así comJ fo¡talecer los^ valores y
principios ético-morales de éstos, couespoodería ampaar la prete¡Nó¡ implícita de donación de matedales dL
construcció¡\ fotmulada por el Ptesidente de la antedicha asocüción, debiendo oa¡a tal efecto suscdbi¡se el
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conve[io de cooPeración intefinstitucional respectivo, el que deberá girat eo tomo a los matedales de
construcción sobrar¡tes en el aL¡racé¡ de la mrmicipalidad

Puesto así de conocioiento de los miembtos del Concejo Muoicipal en Sesión Ordinada de Conceio
N" I3-2018-MDCC de fecha 26 de jüo del 2018, Iuego del debate sob¡e el 

"sonto 
q,r" no. o.rrp", .on i"

t-:.!_":tl" di_spensa de la lectura y aprobación del acta por MAYORÍá, e¡r est¡icta aplicación de ia I-ey N"
27972,Ley Oxgánica de Municipalidades, emite el siguierte.

AGUERDO:
ARTíCULO PRIMERO: APROBAR el Convenio de Coopetación Interinstitucional entre la

Municipalidad Disttital de Ceto Colotado y la Asociación Pro Vivienda Víctor Haya de la ToÍe; insüumento

¡"{u¡+i€!P.P-&lS+-83 DIg"t*xinTA!:

CERETÜ EÜ}:ÜR1LDO
"(:U:\ á E,6 L éiLLá¡<"

que se ejecutatá en los térfninos especiEcados en el Informe N. 032-2019_SGCP_I,{DCC.
AUTORIZAR al Ti¡¡lat de la Entidad rubtique la docuoentació¡

MANDO gE REGISTRE, COMUNTQUE Y CUMPLA.

ARTÍCULO TERCERO: ENGARGAR a la Sub Gere¡cia de Conttol paftimonial ejecute las
que le cortespondan, a 6rr de dat estticto cumplirniento a 1o acordado por los mieoobros dei conceio;

:bieodo par¿ tal efecto seguL con el procedirijento respectivo hasta ra rend.ición de 
"oerrtas, 

.oofor-" u r.y y
Secretade Gene¡al su notificación y archivo confotoe a I_ey.

ffi
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